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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 

22DOM09216A00R00, de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-74 de ANCE, y con base en el (los) 

informe(s) de prueba(s) No(s).: GAS068-22-003, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0

Nombre genérico: CALENTADOR DE AGUA

Tipo(s): INSTANTÁNEO

Subtipo(s): DOMÉSTICO

Marca(s): TAKAGI

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0
Domicilio Fiscal: CALLE MORELOS SUR No. 905 INT. S/N, COL. CENTRO, MUN. ALLENDE , C.P. 

67350, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: JAPON

País(es) de procedencia: JAPON

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8419110100; ANC2201C00017187

Modelo(s): TKGU-30-IN, TKGU-30-EN

Especificaciones: CAPACIDAD DE FLUJO: 19,6 L/min   

TIPO DE GAS: NATURAL

CARGA TÉRMICA: 34,18 kW     

EFICIENCIA TERMICA: 94%

Consumo de gas Natural en modo de espera en 24 h: 0,00 m³
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De conformidad con la Norma NOM-003-ENER-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de septiembre 

de 2021, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 08 de diciembre de 2022, con vigencia hasta 

el día 07 de diciembre de 2023, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JDD Supervisó:BIPM

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

22DOM09216A00R00|237189|154206|08/12/2022 05:30:49 p. m.|gtfNSc5V-|m|-fYXSpEjvvoJ-|m|-

-|s|-uaZhrsmutTh-|m|-TqeSiua4ZBSW074E6d9r2sMsU-|m|-H90MippjHXd0LBIIW5T885OmnyAfe4rbSm3txo4MZaarqU4tOciO

hGeERHQ0XlDfGLJDB2-|s|-FVgqCwSu4AH8PKmFip8KVnZrliIT2ifccXxNrha-|m|-JEqV9qyWhEsGRKECICqbN66W1FzGV-|d|-

mGJH8jM9AlRj9lb9rK-|s|-iE6PNaqxmj9-|s|-HDn8IUnxHZqFYWwW4ULp-|m|-o4mz2HI0iBqbYoQWHDQUZ0hOP86rrMTCobzg

9Z2cYrCqqfuc7BuXYRgULVqNPkXfBGDlqVSwj8nL1NphKODkrRUZbBDBeHk57HPoNcoEOpLaLFX5IzjEaV5JJE8UfgpvONQ0

-|m|-QJEIjCNsFr0dATc-|d|-cgbHyWtQj1gHQWp60MZMtCWaje3sJOThzBmKNPTCeTb4-|s|-g-|m|-NZySsk9070nRuusdJRlHTR

Fr9E8rHNCZL9-|m|-IjJknxb5t4lCzrutI3V1McP8-|m|-LBtq1p3uF3UemzzVZBAN6t9KNAFETu0WUcz9uPITRpix5OHADNdF2ECX

UUAfGF2WseialSOYotEYtjt3Htm0d5WKl8cQ-|m|-

-|d|-atKjKRMfK0zQBzjd-|m|-dp18c6tUumc7zGxbMl0gIRAm7pKE40mCgb7W-|s|-WRmKFtkpPTHAQmAu6EZ5ERVOVYfeSo1gI

MjLoKTZKT3UIrXiws0OZnuMqMRniSHaz3qK-|s|-o8hOAv87o-|m|-wQptcgGfJmGmP92tQWjKf3DeJAUHoGSkrHdVr8RwOif3sG

pgNTWYsqnB7fMeP6B5VWB-|d|-NHwhVf-|s|-YL8CSm9v6w-|m|-3bT2GFbijh7qqF2LRNrQHR8NIdBTlivZhmg82ssXmCO68r3

ccOgsohicL7-|m|-5m84N-|s|-v8XdNDfWhnhmjbBqTqbW95Ggyv7KPZQsDLFktDGXJL-|s|-AVoxTcVL4SLVJHW5oktuXSjxJobFt

KwxtyRd7WIXMqmX-|m|-EwD-|s|-TJ2Q-|m|-jOS-|m|-2UNroNKLjWQxVnV8-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=82jL7D
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